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Constancia Secretarial. – Buenaventura, mayo ocho (08) de dos mil veintitrés 
(2.023). - A despacho del señor Juez informándole que, se encuentra pendiente 
que la parte actora notifique a los demandados José Juan Andrés Murillo Corozo, 
Lili Ángel Murillo García y Angie Vanessa Murillo Placides. Sírvase Proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, mayo ocho (08) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Auto No. 473 

Proceso: Efectividad Para la Garantía Real 

Demandante: Biomax Biocombustible S.A. 

Demandado: Josue Juan Andrés Murillo Orozco y Otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00093-00 

 
 

Atendiendo el informe secretarial, el Despacho requerirá al apoderado de la parte 

actora para que notifique a los demandados José Juan Andrés Murillo Corozo, Lili 

Ángel Murillo García y Angie Vanessa Murillo Placides del auto por medio del cual 

se libró mandamiento de pago, en aras de continuar con el trámite del proceso. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
ÙNICO: REQUERIR a la parte actora para que notifique a los demandados José 

Juan Andrés Murillo Corozo, Lili Ángel Murillo García y Angie Vanessa Murillo 

Placides del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, en aras de 

continuar con el trámite del proceso. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

fegh 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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